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Ref.: Proceso de Sucesión Intestada N° 2021-00024-00. 
 

La incoante ha adosado el soporte protocolario solicitado en su 
oportunidad, es decir el registro civil de nacimiento del ciudadano 
ALEJANDRO ALDANA SEGURA. De ese modo, se dispone la 
incorporación del citado documento al plenario. 
 

Ahora, la referida postulante allega adicionalmente la promesa de 
compraventa de derechos herenciales que el referido ALDANA SEGURA 
suscribió a su favor.  
 
Así, de entrada, ha de advertirse que es inviable aceptar aquel 
documento como medio de respaldo de la real y efectiva 
transferencia de prerrogativas sucesorales en beneficio de la 
rogante, en tanto que, por un lado, se trata de un simple acuerdo 
anticipatorio que de ninguna forma acredita la concreción del pacto 
postrero, atinente a la puntual venta de las prebendas en mención; y, por 
otro, que esa enajenación requiere el otorgamiento de escritura pública, 
tal como lo norma el inc. 1° del art. 1857 del C.C., sin que en esta ocasión 
se hubiera allegado tal intrumento. 
 
En definitiva, el acto bajo análisis no lleva a concluir indefectiblemente que 
el mencionado sujeto deba estar excluido de la tramitación emprendida. De 
ese modo, habría lugar a disponer su convocatoria al juicio. 
 
Sin embargo, hasta el momento de ninguna manera se ha acreditado con 
claridad y precisión la calidad de ALEJANDRO ALDANA, como 
derechohabiente del causante. Ello, tomándose en consideración que 
según la adosada partida de nacimiento, el citado individuo era hijo de una 
persona distinta al nombrado difunto.  
 
En consecuencia, se exhorta a la reclamante, a fin de que, antes de 
disponerse la citación en ciernes, acredite con los medios formales que 
corresponden, revestidos de visos de autenticidad, el parentesco que 
tiene el referido ciudadano con el finado. A la par de ello, especificará el 
correo electrónico del posible convocado, como medio de contacto que 
ha de utilizarse preferiblemente, en razón de la emergencia sanitaria que 
afronta el país. En caso de no contar con esa información, así deberá 
manifestarlo. 
 
Con esos objetivos, se concede el interludio de 5 días, computados a 
partir de la publicación del presente pronunciamiento. 
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